
AGENCIA DE CONTRATACIÓN
Servicio Madrileño de Salud
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Unidad administrativa: 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACLARACIONES A LOS PLIEGOS QUE RIGEN EN EL ACUERDO MARCO ACUERDO MARCO PARA LA 
SELECCIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS FARMACÉUTICAS QUE SUMINISTREN PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PARA SITUACIONES EXCEPCIONALES A LOS CENTROS SANITARIOS DEL 
SERMAS Y OTROS CENTROS Y SERVICIOS DE FARMACIA DE CENTROS DE TITULARIDAD PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
CRITERIO PRECIO 

PREGUNTA 1: 
¿Podrían aclararnos a qué productos o tipo de suministro se refiere este procedimiento y si afecta a 
proveedores como nosotros? 
RESPUESTA 1 
El presente acuerdo marco tiene por objeto la selección de empresas distribuidoras farmacéuticas que 
suministren productos farmacéuticos para situaciones excepcionales. 

De acuerdo con la memoria justificativa del contrato (apartado “Preparación del contrato” del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid): 

"Se considera una situación excepcional aquella en la que un paciente atendido en los centros sanitarios 
requiera disponer de un suministro puntual e inmediato de cualquier producto farmacéutico que sería inviable 
mediante el circuito habitual establecido en los servicios de farmacia de adquisición directa al laboratorio 
fabricante. En general, productos farmacéuticos no incluidos en la guía farmacoterapéutica del centro sanitario 
y que no sean adecuados para la sustitución por alternativas equivalentes disponibles en la guía 
farmacoterapéutica." 

En la misma memoria se aclara que: 

“No se excluye la capacidad de adquisición de los productos indicados por parte de los centros conforme a la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas a los laboratorios titulares de la autorización de 
comercialización de dichos productos, autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios”. 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓNDE LA AGENCIA DE LA CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

María Magide Blanco. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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